
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Calle 20 A No. 14 – 15 Edificio Gómez Arbeláez, Oficina 701 Armenia – Quindío 

 Recepción memoriales: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Armenia Quindío, siete (07) abril de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso: 
Ejecutivo Singular de Mayor Cuantía-Con 

acumulado  

Demandante: Olga Patricia Saldarriaga Guerrero C.C.52.225.639 

Demandante 

acumulado: 
Nibia Luz Vargas Morales C.C.66.806.570 

Demandado: Proyectar D C S.A.S NIT. 900.781.723-9 

Radicado: 630013103002-2018-00211-00 

Asunto: Auto pone en conocimiento 

 

 

Se ponen en conocimiento los informes del secuestre que obran en los doc. 54, 

56 y 57 del expediente digital.  

 

De acuerdo con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
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